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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

radicado bajo el número 1100131050022018-0056700, informando que la 

audiencia programada para el día 3 de agosto del año en curso, no se pudo 

llevar a cabo, como quiera que el apoderado de la parte actora informó que 

el demandante había fallecido, sin embargo, no aporto el registro de 

defunción. Sírvase proveer.     

 

MARTHA SOFIA VEGA GOMEZ. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,    

Tres (03) de agosto del año dos mil veinte (2.020) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y teniendo que la audiencia 

programada para el día  hoy tres (3) de agosto del año 2020, a la hora de 

las nueve (09:00 am), no se pudo llevar a cabo, como quiera que si bien el 

apoderado de la parte actora informó que el demandante FILADELFO 

PACHON había fallecido, no aporto el registro de defunción, razón por la 

cual, una vez el profesional del derecho aporte el respectivo registro, se 

programará fecha y hora, para llevar a cabo la audiencia que trata  los 

articulo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. modificados por los artículos 11 y 

12 de la Ley 1149 del 2007.  

 

NOTIFÍQUESE el presente auto en el estado electrónico del Juzgado y a 

los correos electrónicos suministrador por las partes.        

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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